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Se REQUIERE a la secretaría para que deje transcurrir el día faltante del 

término de 30 días del requerimiento efectuado en auto del 24 de agosto a 

la parte actora. Fenecido el mismo ingrese de inmediato las diligencias al 

despacho para decidir lo que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico número 154 del 9 de noviembre de 2021 
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